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CONSIDERANDO:
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Que la CNSC mediante oficio con radicado 2022RS103995 del 22-09-2022, precisa que no 
son veintitrés (23) sino veintiuna (21) las vacantes generadas durante la vigencia de la lista: 
“(...) el reporte que realizo la entidad fue de veintitrés (23) vacantes, en el cual se evidencia 
que veintiún (21) se generaron durante la vigencia de la lista y puesto que una (1) de dichas 
vacantes será provista con Dorian Montoya Vanegas (...)”.

Que luego la CNSC por medio del oficio con radicado 2022RS119939 del 08-11-2022, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante Convocatoria Número 429 de 
2016, convocó a concurso abierto de méritos los empleos de la Gobernación de Antioquia en 
vacancia definitiva provistos o no mediante nombramiento provisional o encargo, según lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 20161000001356 del 12 de agosto de 2016, modificado por los 
Acuerdos Nos. 20161000001406 del 29 de septiembre de 2016, 20161000001476 del 23 de 
noviembre de 2016 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000000996 del 23 de mayo de 2018.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 
1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, y
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Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, establecen que los empleos de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito.

“Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba”

Que la Gobernación de Antioquia, solicitó a la CNSC autorización para utilizar la lista de 
elegibles conformada para el empleo de SECRETARIQ, código 440, grado 04, reportado con 
código OPEC 35346, para proveer (1) vacante de este empleo, la cual no fue aceptada por el 
elegible que ocupó la posición No. 31 de la lista.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución No 
20192110075905 del 18 de junio de 2019, por medio de la cual se conforma la lista de 
elegibles para la provisión de veintisiete (27) vacantes de carrera administrativa de la 
Gobernación de Antioquia, del empleo con el número OPEC 35346, 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04.
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“Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba”

AVILLAG

Que la CNSC por medio del oficio con radicado 2023RS004393 del 27-01-2023, le indica a la 
Gobernación de Antioquia que la vigencia de 2 años de la lista prevista en el numeral 4 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y el orden para la provisión definitiva de los empleos es el 
consagrado en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y adicionalmente le informa:

Por lo anterior, si las vacantes definitivas se generaron estando vigente la lista de 
elegibles, corresponde a la CNSC autorizar el uso de la lista y a la entidad realizar 
los nombramientos en periodo de prueba a que haya lugar, toda vez que una 
posición contraria, desconocería principios fundamentales y vulneraría los derechos 
adquiridos por los aspirantes" (Negrillas en original).

“Se deberá dar trámite a la provisión de los empleos, en concordancia con el artículo 8 
del Acuerdo 165 de 2020, modificado por el artículo 2 de del acuerdo 0013 de 2021'.

"ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos:

Que adicionalmente a lo anterior, mediante el oficio con radicado 2022RS131415 del 06-12- 
2022, el Director de Vigilancia y Registro Público de Carrera Administrativa de la CNSC, en 
ejercicio de las funciones de vigilancia del cumplimiento de las ordenes e instrucciones 
impartidas por ésta Entidad, requirió a la Gobernación de Antioquia para que “(...) informe el 
estado de la totalidad de los nombramientos y posesiones de las personas indicadas en el 
oficio CNSC No. 2022RS103995 del 22 de septiembre del 2022".

“(. . .) si una vacante definitiva se genera durante la vigencia de la lista, y la CNSC 
verifica tal evento, es viable adelantar el trámite administrativo correspondiente, 
como quiera que esta Comisión Nacional a efectos de formalizar el análisis 
correspondiente de uso de lista, toda vez que la vigencia, en sentido legal, se 
finaliza a la media noche del último día de los dos (2) años otorgados por la Ley.

HOJA N°

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el 
empleo o renuncie durante el período de prueba o no supere el periodo de prueba.

2. Cuando, durante su vigencia, se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto 
mediante la lista de elegibles conformada en virtud del respectivo concurso de 
méritos, con ocasión de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en 
el artículo 41 déla Ley 909 de 2004.

3. Cuando, durante su vigencia, se generen nuevas vacantes del “mismo empleo” o de 
“empleos equivalentes” en la misma entidad." (Subrayas en original)

Que en cumplimiento de lo ordenado por la CNSC, para proveer el empleo señalado con el 
número OPEC 163080, denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1326, 
ID Planta 5024, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, se utilizará la lista de elegibles conformada mediante la 
Resolución No 20192110075905 del 18 de junio de 2019, en la cual figura en la posición No.



DECRETO NÚMERO 3

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas.”

ARTÍCULO TERCERO. El período de prueba a que se refiere el artículo primero tendrá una 
duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación será inscrita 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, 'de no ser satisfactoria, su nombramiento 
será declarado insubsistente mediante Resolución motivada

ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente:

Parágrafo: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar.

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y 
los manuales de funciones y de competencias laborales.

ARTÍCULO SEGUNDO. La señora SONIA HELENA ESPINOSA RIVERA, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.969.619, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta el nombramiento, contados a partir de su comunicación y 10 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento.

37 la señora SONIA HELENA ESPINOSA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.969.619.

Que el período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015.
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“Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba”

___
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“Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento:

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en período de prueba a la señora SONIA HELENA 
ESPINOSA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.969.619, en la plaza de 
empleo SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1326, ID Planta 5024, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central.
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“Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba”

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

AVILLAG

ARTÍCULO QUINTO. Comunicar el presente Decreto a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y no admite 
ningún recurso por tratarse de un acto administrativo de ejecución.

HOJA N°

Aprobó: t fe - O J - TjoZ i
Luz Stella Castaño Vélez
Subsecretaria Talento Humano ,

Aprobó:
Paula Andrea Duque Agudelo * 
Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional

■ ______ ________________________ _____ __________ 1O 3
‘ajustadora las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra

Revisó: 
Clara Isabel Zapata Luján

_________ ______ . Directora de Personal

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encoi 
responsabilidad lo presentamos para la fírma.

Revisó^PaC
Isabel Cristina Mejia Flórez \ ' 
Contratista Secretaría de Talento 
Humano y D^yroll^Cyganiz^ional 

enrántramos'ajusti '

Elaboró:
Ana Mercedes Villa García 
Profesional Universitario

Xníb/^avíria corita 
Gobernador d/Anpoquía


